
Con fundamento por lo dispuesto en los artículos 65 fracción XXXVI de la Constitución Política del Estado de Zacatecas; 
25 fracción I de la Ley Orgánicadel Poder Legislativo del Estado de Zacatecas, y el Decreto 433, publicado en el 

Periódico Oficial, Órgano de Gobierno del Estado, del 09 de enero de 2021.

CONVOCA

El Reconocimiento por contribuir en la promoción y difusión de la cultura popular del Estado "Antonio Aguilar Barraza" se entrega 
para honrar y distinguir la trayectoria de hombres, mujeres, organizaciones civiles e instituciones académicas y público en general, 

que han destacado en las diversas manifestaciones de la cultura popular. 

Dicho Reconocimiento será otorgado en ceremonia solemne en el Pleno de la Legislatura, por única ocasión en el mes de junio, en 
conmemoración del aniversario luctuoso del Charro de México, Antonio Aguilar.
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COMISIÓN  DE DESARROLLO CULTURAL

DIP. MARÍA DEL MAR DE ÁVILA IBARGÜENGOYTIA
PRESIDENTA

LA HONORABLE LXIV LEGISLATURA
DEL ESTADO DE ZACATECAS

A las organizaciones y asociaciones civiles, instituciones de educación superior del Estado, organismos públicos y privados, y 
ciudadanía en general para que presenten las candidaturas de quienes juzguen dignos de recibir el Reconocimiento por contribuir en 

la promoción y difusión de la cultura popular del Estado "Antonio Aguilar Barraza", conforme a lo siguiente:
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